
MUNICIPALIDAD
DE CORONEL DORREGO                                                             Departamento Deliberativo

*
2010 – Año del Bicentenario de la Gesta de Mayo

CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0210/10

VISTO:

El servicio de “Atención Temprana del Desarrollo Infantil” que se presta en la Unidad
Sanitaria Dr. Santiago Loydi en la ciudad de Coronel Dorrego;  y

CONSIDERANDO:

Que actualmente se desarrolla exitosamente el servicio “Atención
Temprana del Desarrollo Infantil” en dicha unidad y que la misma beneficia a niños del Barrio
Centenario en la ciudad de Coronel Dorrego.

Que vemos como muy positivo la descentralización de las prestaciones en
las unidades sanitarias a efectos de atender las necesidades de los vecinos.

Que, aunque la calidad del servicio es altamente positiva, el mismo se
desarrolla en espacios destinaos a consultorios médicos.

Que para brindar una mejor prestación, consideramos conveniente se
destine un espacio exclusivo con equipamiento de mobiliario, juegos y material didáctivo para el
desarrollo de la atención.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta la siguiente:

RESOLUCION

ARTÍCULO 1º) Solicitar al Departamento Ejecutivo tenga a bien tomar en consideración
============ destinar un espacio a la Unidad Sanitaria Dr. Santiago Loydi destinado
exclusivamente al servicio de “Atención Temprana del Desarrollo Infantil”, equipada con
mobiliario, juegos y material didáctico acorde al servicio a prestar.-

ARTÍCULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
============ Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 1 de Noviembre de 2010.-
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